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AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP S.A. _ 

RUC 0891790803004, 
CEA. SUPERINTENDENCIA ko 

eN 2 DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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gz 

o Y ERILCOAS MIDA ón 
Esmeraldas, 03 de junio del 2018 A o og 

Quito, a ez ES 

ponnrrarns a o e 

C.A.U. - QUITO 
Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Quito. 
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Señor Superintendente: ee. 

Por medio de la presente, le hago conocer que al fallecimiento del señor 
Víctor Hugo Morales Pardo, el 5 de abril del 2017, accionista de la 
COMPAÑÍA AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP 
S.A., sus sucesores: hijos herederos Nathalie Catherine, Víctor Hugh., 
Amy Karina y Jennifer Morales Reyes, y cónyuge sobreviviente señora 
Ángela Guillermina Reyes Pazmiño; obtuvieron la POSESIÓN 
EFECTIVA de los bienes dejados por el extinto, entre los cuales se 
encuentran las 2040 acciones, de 1 USD cada una, y de su propiedad en 
la Compañía de mi representación legal, cuyo capital social y pagado es 
de 4000 USD. Lo anterior, según consta de los siguientes documentos: 

- Escritura Pública de Posesión Efectiva No. 20170801003P000917, 
celebrada el 13 de abril del 2017 en la Notaría Pública Tercera del cantón 
Esmeraldas; y, - Escritura Pública Aclaratoria de la Posesión Efectiva 

No. 20170801003P0312, celebrada el 24 de mayo del 2017 en la Notaría 
Pública Tercera del cantón Esmeraldas. Dicha Posesión Efectiva está 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Esmeraldas, con fecha 
17 de mayo del 2017, bajo el repertorio No. 2256 y registro No. 128; y, en 
el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, con fecha 31 de mayo del 
2017, bajo el repertorio No. 593 e inscripción No. 66. 

Por lo expuesto, y con el respaldo de las copias certificadas de las 
referidas Escrituras Públicas, me permito solicitarle, se disponga la 
inscripción de la indicada POSESIÓN EFECTIVA en el correspondiente 
Registro de Compañías. rowiviloc(o (ota, com 

Atentamente. LAS [IRADINGNEP SA. TlL 061460920 
ey] AcERCIAMenERA | Ol: 0392586272 
leeis Ea 

Azucena Maribel Medina Bailón Due Ervedios, Posada, 41 y 
Gerente General aleron . 
AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP S.A. 
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NOTARIO OTORGANTE; DRA, RITA BEATRIZ ZUNIGA LEYES NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERAL 
FECHA; 30 DE MAYO DEL 2018, (10:39) 
COPIA DEL TESTIMONIO; SEXTA COPIA NN FA 7 == 
ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE DECLARACION DE POSESION EFECTIVA N*P00917——— NAEZEGN E JA 

e Á 

TA ARTASEN! 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ——[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
REYES PAZMIÑO ANGELA GUILLERMINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0800137218 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-04-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP S.A 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

0891750803001 
  

  

OBSERVACIONES:   ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA VOLUNTARIA PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS 
POR EL SEÑOR VICTOR HUGO MORALES PARDO.- QUE TINDE LOS SEÑORES ANGELA GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, AMY 
KARINA MORALES REYES Y JENNIFER MORALES REYES POR SUS PROPIOS DRECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE Y LOS 
QUE REPRESENTA DE SUS HERMANOS VICTOR HUGH MORALES REYES Y NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, SE 
ENCUENTRA ARCHIVADA EN ESTA DEPENDECIAN NOTARIAL.- DOY FE.       

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180801003000370 
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sE 
NOTARIO OTORGANTE: DRA. RITA BEATRIZ ZUÑIGA LEYES NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 3 S 

FECHA: 30 DE MAYO DEL 2018, (10:39) 2 m 

COPIA DEL, TESTIMONIO: TERCERA COPIA t mo 

ACTO O CONTRATO: A TURA DE ACLARATORIA DE DECLARACION JURAMENTADA VOLUNTARIA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES” ¿ 5 

É 
5 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL INTERVINIENTE DE IDENTIDAD A 

3 
> 

SOCIAL 

REYES P; ANGELA 
GUILLERMINA 

    

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ID 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0800137218 

vo
z 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-05-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ¡AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP S.A 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0891750803001       

  

[ observaciones: [EscRITURA DE ACLARATORIA DE DECLARACION JURAMENTADA VOLUNTARIA PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE j 
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BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR VICTOR HUGO MORALES PARDO.- QUE TINDE LOS SEÑORES ANGELA GUILLERMINA 
REYES PAZMIÑO, AMY KARINA MORALES REYES Y JENNIFER MORALES REYES POR SUS PROPIOS DRECHOS Y EN 
REPRESENTACION DE Y LOS QUE REPRESENTA DE SUS HERMANOS VICTOR HUGH MORALES REYES Y NATHALIE 
CATHERINE MORALES REYES, SE ENCUENTRA ARCHIVADA EN ESTA DEPENDECIAN NOTARIAL.- DOY FE. 
  

  

  
      

 



    
  

MEMORANDO N” DP08-CJ-2018-0652 

PARA: Dra. Rita Zuñiga Leyes oo, 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARÍA PUBLICA 
TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DE: Ab. Jasmín Cecibel Cheme Fernández 
DIRECTORA PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE ESMERALDAS 

ASUNTO: Designación 

FECHA: Esmeraldas, 28 de mayo de 2018 

Por vacaciones de la Ab. Maria Fernanda Velásquez Solórzano, Notaria 
Publica Tercera del cantón Esmeraldas, y de conformidad al artículo 301 A del 
Código Orgánico de la Función Judicial, fundamentados en la Resolución N2 
260-2014 emitida por el Consejo de la Judicatura y su reglamento para la 
Selección, Designación y Ejercicio de las Funciones de las Notarías y Notarios 
Suplentes, se DESIGNA temporalmente como reemplazo a la Dra. Rita Zuñiga 
Leyes, Notaria Suplente, rige desde el 29 de mayo hasta el 1 de junio de 2018, 
inclusive, correspondiéndole todas las atribuciones del caso. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

     
Ab. Jasmín CScipel'SHeme Fernández 
DIRECTORA PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

  

  

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Elaborado por Johanna Egas 

Revisado por daa Belén - 
        

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL - ESMERALDAS 

Av. Luis Teflo e Hilda Padilla (esquina) sector Las Palmas 
(05) 2997-500 
www.Suncionjudicial.gob.ec 

Hacemos de la justicia una práctica diaria 

o A e . ee 
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NOTARIO(A) SUPLENTE RITA BEATRIZ ZUÑIGA LEYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON ESMERALDAS 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

3 [20170801003P01312 A 

E E ACTO O CONTRATO: 
= AMPLIATORIA 

PE OTORGAMIENTO: jas DE MAYO DEL 2017, (16 223 

ES 

OTORGADO POR 

No. . 

Nombres/Razon social Tipo intervininete Donna, de tdentificacio Nactonabidad Calidad ad le 

REYES PAZMINO ANGELA POR SUS PROPIOS > ECUATORIA |COMPARECIEN 

GUILLERMINA DERECHOS CEDULA 0800137238 Ina TE 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEt4 

MORALES REYES AMY KARINA DERECHOS CEDULA 0801723024 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
MORALES REYES JENNIFER DERECHOS CEDULA 0801799446 NA Te 

NATHALIE 

MORALES REYES JENNIFER REPRESENTANDO A CEDULA 0301799446 ECUATORIA EE MPARECIEN CATHERINE 

MORALES 

A A ECUATORIA | COMPARECIEN [VICTOR HUGH 
MORALES REYES JENNIFER REPRESENTANDO A CEDULA 0801799446 NA TE MORALES REYES 

* A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nombres!Razon Social Tipo interviniente identidad Identificacio Nacionafidad Calidad representa 

| ; 
| : 

Í IÓN 
A Provincia Canton Parroquia 

AS ESMERALDAS ESMERALDAS 

IÓN DOCUMENTO": 

SERVACIONES: 

' 

e ACTOO INDETERMINADA       
  
  

     NOTARIO(A) SUPLENTE RITA BEATRIZ ZUÑIGA LEYES 

  

$ NOTARÍA TERCERA DEL CAMTÓN ESMERALDAS 

- AP 1192-DP08-2017-JE 

  

    
  

 



  

      

      

erÓN ESMERALDAS 
e 

, ESCRITURA NUMERO 20170801003P01312 

ESCRITURA DE  ACLARATORIA DE UNA DECÉA 

JURAMENTADA VOLUNTARIA PARA OBTENER LA POSESIÓN 

-, EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR VICTOR HUGO MORALES 

“PARDO.- QUE RINDEN ÁNGELA GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, 

AMY KARINA MORALES REYES, Y JENNIFER MORALES REYES 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUE 

REPRESENTA DE SUS HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES 

REYES Y LA SEÑORA NATHALIE CATHERINE MORALES REYES:- 

DI DOS COPIAS | 

CUANTÍA: INDETERMINADA Ñ 
En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo nombre en la República del 

Ecuador, hoy veinte y cuatro de mayo del dos mil diecisiete: Ante mí DOCTORA RITA 

, BEATRIZ ZUÑIGA LEYES, NOTARIA PUBLICA TERCERA ENCARGADA 

y DEL CANTÓN ESMERALDAS, SEGÚN MEMORANDO NUMERO DP08- 

y CJ-2017-1053, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL 

» DIECISIETE, comparecen Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, portadora de 

  

la cédula de ciudadanía numero cero ocho cero cero uno tres siete dos uno 

guion ocho 080013721-8, ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus propios y 

personales derechos en calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

fuera el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. Por otra parte: la señora 

Amy Karina Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, con cédula de ciudadanía numero cero ocho cero uno siete dos tres 

cero dos guion cuatro 080172302-4, por sus propios derechos; y, la señora 

Jennifer Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

con cédula de ciudadanía número cero ocho cero uno siete nueve nueve cuatro 

cuatro guion seis 080179944-6, por sus propios y personales derechos, y los 

. Que representa de sus hermanos el señor Víctor Hugh Morales Reyes y la 

Bolívar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35   Correo Electrónico: notaria3.esmOgmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544   
 



  
  
  

   AB. MARÍA E vas 

Edel 2017 ante la Notaria Pública Tercera del cantón 2 Esmeral 

Todos con capacidad para contratar y obligarse; y, los 4 hermanos Moralas 

  

      

os 

5, 

Reyes, en calidad de hijos del extinto señor VÍCTOR HUGO MORALES ( 

PARDO.- Los comparecientes declaran ser hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocerle doy fe, en virtud de habermo 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas, * 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma ' 

aislada y separada, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el Libro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

ACLARATORIA DE UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA VOLUNTARIA 

PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, de conforraidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen , 

a la suscripción del presente instrumento público: Por una parte la señora 

Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 080013721-8, ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus propios y 

personales derechos en calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida 

fuera el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. Por otra parte: la señorá 

Amy Karina Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, con cédula de ciudadanía número 080172302-4, por sus propios 

derechos; y, la señora Jennifer Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, 
> Y 

de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 080179944-6, PO 

Bolívar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf, Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 

Correo Electrónico: notaría3.esmOgmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 
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FAC E RA 

ESMERALDAS AB. MARÍA peo (D; El 

señor Víctor Hugh Morales Reyes y la señora Nathalie CA e UR 

Reyes, conforme al Poder Especial a ella conferido os 

. Pública No. 20170801003P00883, celebrada el 7 de abril del 2017 ante la 

E Notaria Pública Tercera del cantón Esmeraldas. Todos con capacidad para 

— contratar y obligarse; y, los 4 hermanos Morales Reyes, en calidad de hijos 

: del extinto señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. SEGUNDA: Con 

fecha trece de abril del dos mil diecisiete ante la Notaria Publica Tercera del 

. canton Esmeraldas, Abogada Maris Fernanda Velásquez Solórzano, se 

procedió a tomar Posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

VÍCTOR HUGO MORALES PARDO, acaecido el día miércoles 5 de abril del 

J año 2017, en la parroquia Vuelta Larga, cantón Esmeraldas, provincia   
' Esmeraldas; donde no hubo necesidad de detallarlos ya que debido a lo que 

: reza el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial Vigente en la 

“que faculta al Notario a receptar la declaración juramentada de quienes se   
E í Creyeran con derecho a la sucesión de una persona difunta, presentando la 

“ partida de defunción del cujís y las de nacimiento u otros documentos para 

quienes acrediten ser sus herederos; y tal declaración con los referidos 

instrumentos serán suficientes documentos habilitantes para que el notario 

conceda la posesión PRO INDIVISO de los bienes del causante a favor de sus 

peticionarios”. Entre los bienes dejados por el señor VÍCTOR HUGO 

| MORALES PARDO: 1. Solar y casa, signados con el No. 012, manzana No. 

014, clave catastral municipal No. 0602014012, inmueble ubicado en calles 

Eloy Alfaro y Manuela Cañizares, esquina, de la ciudad y provincia de 

E Esmeraldas. 2. Solar y edificación, signado con la clave catastral municipal 

E) No. 080650010202000700, con el área de terreno de 749,60 M2, inmueble 

. ubicado en el sector Malecón de la Playa, de la parroquia y cantón Atacames, 

Bolívar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf, Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 

Correo Electrónico: notaria3.esmO gmail.com » Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 

  

     

 



    

  

  

  

mayo del 2000 en el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, bajo el mo ; 

-07 del Registro Mercantil y el No. -126 del Repertorio General. 4. Cincuenta ¡ 

y uno por ciento (51%) de la Acciones de la Compañía AGENCIA NAVIERA 

TRADING NEPTUNO TRADINGNEPT S.A.; inscrita el 10/12/2015 en a! 

Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, en el Repertorio No. 1488 e! 

Inscripción No. 141. 5. Vehículo: clase automóvil, tipo sedán, Marca * 

RENAULT, placa (5Q9335, color rojo, año de fabricación 2017, combustible a 

gasolina, chasis 0FB45RC98HM3290112, motor K4M2845Q004461. SIN : 

GRAVAMEN. 6. Vehículo: clase Jeep, tipo Jeep, marca KIA, placas 

PCP1158, color blanco, año de fabricación-modelo 2017, combustible a ' 

gasolina, chasis S8LGPB81A9HE000764, motor G4NAH893107. SIN 
GRAVAMEN. TERCERA: ACLARATORIA.- Por lo expresado, y | 

fundamentados en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial vigente, ; 

los comparecientes, comedidamente solicitamos a usted señora Notaria 

dos mil diecisiete, detallando los bienes que dejo el señor VÍCTOR HUGO 

MORALES PARDO. Usted, señor(a) Notario(a), elaborada el Acta Notarial ; 

pertinente con el respectivo detalle de los bienes, y nos conferirá copias 

| 

proceder a la ampliación de la posesión efectiva realizada el trece de abril del | 

certificadas de la misma, a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad y 

Registro Mercantil correspondientes. Usted, señor(a) Notario(a), se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por Ricardo Morcillo Montaño, Abogado CoD 

matrícula número 08-2011-03 FORO. Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere;     
AA 

Bolívar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 

Correo Electrónico: notaria3.esmP2gmail.com « Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 
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É . DOCTORA RITA BEATRIZ ZUÑIGA LEYES, NOTARHMBD 

TERCERA ENCARGADA DEL CANTÓN ESMERALDAS, SEGÚN 
MEMORANDO NUMERO DP08-CJ-2017-1053, DE FECHA DIECISIETE 

, DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE;  comparecen ÁNGELA 
GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, AMY KARINA MORALES REYES, Y 
JENNIFER MORALES REYES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, Y LOS QUE REPRESENTA DE SUS HERMANOS VÍCTOR 
HUGH MORALES REYES Y LA SEÑORA NATHALIE CATHERINE 
MORALES REYES, los mismos que exponen que conforme a la escritura pública 

        

  
otorgada el veinte y cuatro de mayo del dos mil diecisiete procedieron a ampliar la escritura 

de posesión efectiva de los bienes dejados por el señor VICTOR HUGO MORALES 

PARDO, falleció en la ciudad de Esmeraldas el cinco de abril del dos mil 

diecisiete, a su muerte han quedado como sus herederos sus hijos AMY 

KARINA MORALES REYES, Y JENNIFER MORALES REYES POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUE REPRESENTA DE 

SUS HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES REYES Y LA SEÑORA 

NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, y la señora ÁNGELA 

GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, con derechos de gananciales. Entre los 

bienes dejados por el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO: 1. Solar y 

casa, signados con el No. 012, manzana No. 014, clave catastral municipal 

No. 0602014012, inmueble ubicado en calles Eloy Alfaro y Manuela 

Cañizares, esquina, de la ciudad y provincia de Esmeraldas. 2. Solar y 

edificación, signado con la clave catastral municipal No. 

; Bolívar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 

Correo Electrónico: notaria3.esmOgmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 

  

 



  
        t

m
 

ME 

NOTARIA 
TERGERA — 
DEL AS AB. MARÍA FERNANDA VELÁS Que, 

E O con el área de terreno de 749,60 M2, inmueble e 

   

  

   
Malecón de la Playa, de la parroquia y cantón Atacama, 

de Esmeraldas. 3. Cincuenta por ciento (50%) de la Acciones de bo 

de mayo del 2000 en el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, bajo el No, 

-07 del Registro Mercantil y el No. -126 del Repertorio General. 4. Cincuenta 

y uno por ciento (51%) de la Acciones de la Compañía AGENCIA NAVIERA 

TRADING NEPTUNO TRADINGNEPT S.A.; inscrita el 10/12/2015 en e] 

Registro Mercantil del cantón Esmeraldas, en el Repertorio No. 1488 y 

Inscripción No. 141. 5. Vehículo: clase automóvil, tipo sedán, marc 

RENAULT, placa GSQ9335, color rojo, año de fabricación 2017, combustible a 

gasolina, chasis 0FB45RC98HM3290112, motor K4M2845Q004461. SIN 

GRAVAMEN. 6. Vehículo: clase Jeep, tipo Jeep, marca KIA, placas 

PCP1158, color blanco, año de fabricación-modelo 2017, combustible a 

gasolina, chasis 8LGPB81A49HE000764, motor G4NAH893107. En virtud de lo 

expuesto y amparada en lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, Yo la Notaria Pública; concedo la POSESIÓN EFECTIVA, PRO INDIVISO, sm 

perjuicio de los derechos de terceros; de los bienes dejados por el causante, a favor de sus 

hijos, AMY KARINA MORALES REYES, Y JENNIFER MORALES REYES. 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUÉ 

REPRESENTA DE SUS HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES REYES 

Y LA SEÑORA NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, y la señorá 

ÁNGELA GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, con derechos de gananciales. 

Copia de esta acta se inscribirá SI ES DEL CASO, en el Registra. de la Propiedad y Mercantil 

respectivo, DOY FE A IA     

NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CÍA LTDA.; ; Inscrita e] 3 - 

EN 
7 EA 

> En 

ol Jo 
A 

Ni , A 

Bolívar No, 413, entre M. Cañizarell! DEC 3er. Pi Piso, o, Ofic. 34- 35 

  

4 
Correo Electrónico: notaria3.esm gmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 054 

o 

)



rita el 3 

jo el Nod 

Ncuenta: 

AVIERÁ 
5 en el 

“1488 e! 

Marca 

istible a: 
JL SIN.   

a 
a
d
i
 

+ placas” 

stible al 

tad delo ' 
á , 

de la Ley¿ ' 

Es
 

    

de ciudadanta número 080013721-8, ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida fuera el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. Por otra 

parte: la señora Amy Karina Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil divorciada, con cédula de 

ciudadanía número 080172302-4, por sus propios derechos; y, la señora Jenmfer Morales Reyes, ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 080179944-6, por sus propios y personales 

derechos, y los que representa de sus hermanos el señor Víctor Hugh Morales Reyes y la señora Nathalie Catherine 

Morales Reyes, conforme al Poder Especial a ella conferido mediante Escritura Pública No. 20170801003P00883, 

celebrada el 7 de abril del 2017 ante la Notaria Pública Tercera del cantón Esmeraldas. Todos con capacidad para 

contratar y obligarse: y, los 4 hermanos Morales Reyes, en calidad de hijos del extinto señor VÍCTOR HUGO 

MORALES PARDO. SEGUNDA: Con fecha trece de abril del dos mil diecisiete ante la Notaria Publica Tercera 

del canton Esmeraldas, Abogada Maris Fernanda Velásquez Solórzano, se procedió a tomar Posesión efectiva de los 

bienes dejados por el causante VÍCTOR HUGO MORALES PARDO, acaecido el día miércoles 5 de abril del ano 

2017, en la parroquia Vuelta Larga, cantón Esmeraldas, provincia Esmeraldas; donde no hubo necesidad de 

detallarlos ya que debido a lo que reza el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial Vigente en la 

“que faculta al Notario a receptar la declaración juramentada de quienes se creyeran con derecho a la sucesión de 

una persona difunta, presentando la partida de defunción del cujís y las de nacimiento u otros documentos para 

. quienes acrediten ser sus herederos; y tal declaración con los referidos instrumentos serán suficientes documentos 

habilitantes para que el notario conceda la posesión PRO INDIVISO de los bienes del causante a favor de sus 

peticionarios”. Entre los bienes dejados por el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO 

1. Solar y casa. signados con el No. 012, manzana No. 014, clave catastral municipal No. 0602014012, inmueble 

ubicado en calles Eloy Alfaro y Manuela Cañizares, esquina, de la ciudad y provincia de Esmeraldas. 

2. Solar y edificación, signado con la clave catastral municipal No. 080650010202000700, coy el área de terreno 

de 749,60 M2, inmueble ubicado en el sector Malecón de la Playa, de la parroquia y cantón Atacames, provincia de 

Esmeraldas



  

  

    

Repertorio No. 1488 e Inscripción No, 141. 

5. Vehículo: clase automóvil, tipo sedán, marca RENAULT, placa GSQ9335, color rojo, año de fabricación 

2017, combustible a gasolina, chasis OFB4SRC98HM3290112, motor K4M2845Q004461. SIN GRAVAMEN. 

6. Vehículo: clase Jeep, tipo Jeep, marca K1A, placas PCP1ISS, color blanco, año de fabricación-modelo 2017, 

combustible a gasolina, chasis 8LGPB81A9HE000764. motor G4NAH893107. SIN GRAVAMEN. TERCERA: 

ACLARATORIA.- Por lo expresado, y fundamentados en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial vigente, 

los comparecientes, comedidamente solicitamos a usted señora Notaria proceder a la ampliación de la posesión 

efectiva realizada el trece de abril del dos mil diecisiete, detallando los bienes que dejo el señor VÍCTOR HUGO 

MORALES PARDO, Usted, señor(a) Notario(a), elaborada el Acta Notarial pertinente con el respectivo detalle de 

los bienes. y nos conferirá copias certificadas de la misma, a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad y 

Registro Mercantil correspondientes. 

Usted, señor(a) Notario(a), se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. 
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ÍSEJO DE LA 

JUDICATURA par 

MEMORANDO N* DP08-CJ-2017-1053 

  

PARA: Dra. Rita Zuñiga Leyes - ] 

NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARÍA PUBLICA 
TERCERA DEL CANTON ESMERALDAS 

DE: Ab. Danilo Xavier Espinosa de los Monteros Borja 
DIRECTOR PROVINCIAL (E) DEL CONSEJO DE L2 
JUDICATURA DE ESMERALDAS 

] 

¿ 

i 
1 

¿ 
: 
j 
j 
i 

ASUNTO: Designación 

FECHA: Esmeraldas, 17 de mayo de 2017 

Por haberse autorizado Vacaciones a la Ab. Maria Fernanda Velásquez 
j Solórzano, Notaria Publica Tercera del cantón Esmeraldas, y de conformidad 

3 al artículo 301 A del Código Orgánico de la Función Judicial, fundamentados 
en la Resolución N* 260-2014 emitida por el Consejo de la Judicatura y su 
reglamento para la Selección, Designación y Ejercicio de las Funciones de las 
Notarías y Notarios Suplentes, se DESIGNA temporalmente como reemplazo a 
la Dra. Rita Zuñiga Leyes, Notaria Suplente, rige desde el 22 de mayo hasta el 
2 de junio de 2017, inclusive, correspondiéndole todas las atribuciones del 

      

caso. 

ParticulgeGue pongo en sy conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

At => 

Ab. Dafiito Xavier Espinoóa, de las Móhteros Borja 
DIRECTOR PROVINCIAL(E) DE ESMERALDAS 
CONSEJO DE LA JUDICA URA _ A   
  

Elaborado por Johanna Egas < A 

% Maria Betén 
Revisado por Quiñanez | D 

| / 
  

        
    

   
   

SCIÓN PROVINCIAL - ESMERALDAS 

Hacemos de la justicia una práctica diarta.      



  

  

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Direccion Genera! de Regisiio Chal, idenaficación y Cedulaaion 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0800137218 

  

Nombres del ciudadano: REYES PAZMIÑO ANGELA GUILLERMINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

Nombres del padre: REYES BENITO 

Nombres de la madre: PAZMIÑO JULIA ESTHER 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2017 

Información cerbfíicada a la fecha 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-MT 3 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

     

  

Sartificado 174-026-64325 Digitelly signed by 

MBA sa 

1 mes o 1 vaidación desde la fecha de ervsien Cumplido el plazo o numero de ,ericacienes sole un nue, o certrcado 

Reason Firma Ele 
Location Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuentes 
Direc:or General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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'  APELUCOS Y NOMBAE5 DEL PADRE 

PROFES:ON 2 OCUPACIÓN * 
PROFESOR EN GENERAL 

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

REYES BENITO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA SMADRI 
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2017-05-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-05-73 

  
    

   

  

   

  

   

  
  

 



    
  

    

     

    

  

Validez dese 

> certi z -026- Digitally signed PR Certificado: 175-026-64532 CA Do 7 oSwalo' E, 

$ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0801723024 

Nombres del ciudadano: MORALES REYES AMY KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

/ Profesión: EMPLEADO 

; Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ SANCHEZ RENE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 1996 

Nombres del padre: MORALES PARDO HUGO 

Nombres de la madre: REYES ANGELA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

   
       

  

        
    

    
   

   

    

Date: 2017.05.P44 
- 4 Reason: Firma El ctró, 

Location: Ecuador LL 
y 175-026-64532 

Documento firmado electrónicamente 

mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones sobcite un nuevo certificado, 

néremanión incracando el amor de corícarda an htc lfvirial reeictraciónl anh ec
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A ara ra > e 2 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: RE P Ú B LICA DEL ECUAD O R PP Dirección General de Registro Civil, 

0ui6410 

Número único de identificación: 0801799446     Nombres del ciudadano: MORALES REYES JE 

Condición del cedulado: CIUDADANO   
Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS   
Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN GLEIM ROBERTO ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: REYES ANGELA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 
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z - - + Reason: Firma E 
AB _. Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente __ 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD 

Op 
Esmeraldas 
Cludaú wi 

E USTED 
¿RALES ani E 

eS 

    

     REGISTRADOR 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

4! RESPONSABLE. 
4: VERONICA HEREDIA 

IRA MAAE 

Calle: Ca deron 3-17 entre O meda y Co on Regrstro de la 

Teléfono: C6-225%-253 Propiedad de 

Esmeraldas   
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_ ESPECIEVALORADA 

uso. 1,00 
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LA DIRECCIÓN DE AVALUO Y CATASTROS, 

     

0 
(ERTIFICA: 

QUE REVISADA LA BASE DE DATOS DE PREDIOS URBAN 
'ARROQUIA ESMERALDAS, CONSTA INSCRITO SOLARAS 
(ON EL N* 012 MANZANA N* 014, CLAVE CATASTRAL N* 
102014012, UBICADO EN EL BARRIO "CENTRO DE LA CIUDAD" 
RRENTE A LAS CALLES , MANUELA CAÑIZARES 012 Y ELOY 
ALFARO ESQUINA, PROPIEDAD;:DEL SR/A.- MORALES PARDO 
VICTOR HUGO, EL MISMO QUE TIENE UN AVALUÓ DE $73,033.71. 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR 30 DÍAS. 

Ímeraldas, 21 de Abril de 2017 

- 

ING. JORGE VERDUGA ALCIVAR 
TECNICO DE AVALUOS Y CATASTRO 

Nota.- Todos los datos certificados, 
tstarán sujetos a la actualización Catastral y Judicial 
COOTAD Art. 494 y Art. 495 

e A e e a o o y els id o e 

Elaborado pos: SALAZAR GUERRERO YADIRA 

Esmeraldas. 21 de Abri do 2017 
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TITULO DE CREDITO 
E ¡ das ' A LOS PREDIOS URBANOS a 

! Fan Faust Correspondiente : 2017 meo 

0000240001 - — — Nro. Emision : 939919 
TE : MORALES PARDO VICTOR HUGO ¿ F. de impresión 20-04-2017 13:38:53 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

, 
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. , ¿3,: 0800030330001 Ciu: 27467 . " 
N contribuyente : HILDA PADILLA 202 PARROQUÍA ESMERALDAS - ELOY A | ds 

— emisión : 050 
. F CLAVE CATASTRAL : 0602014012 | Peor de paco ams 

dif Orección: CENTRO DELA CIUDAD MANUELA CANIZARES 012 y ELOY ALFARO ESQUINA PARROQUIAS 7 
Area Terreno: 239.62 Avaluo Terreno := 46,725.90 Area Cons. : 658 20 Avaluo Const..26.307 81 Valor del Predio: j 

PASE IMPONIBLE : 73 033.71 

- == ml 
A n . ! ; 

- - A YD sutoter: 0 158,533 y - 10,961, e. 
1.50, 1 Desc: -4,38 

146,07 - Recargo : *=* 0,001 

¿ Ni 2 cg 1 oróez OO) 
¿ _ Cs Xi i Coactiva ; 1 0,00: me O 

NS y 154,15 | 
A i A ORIGINAL PARA CONTRIBUYENTE). 
Es CASTRO ROSERO MARIA 
  

   
4 ¿sor Nor 

a 
q, ingrid Moncayo Raad tng. Jennifer Pérez P. ada , Jefa de Rentas rosorera Manicipas : 
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. (6) | N2 048851 

SOLICITUD VARIOS TRÁMITES 

       
   

TÍ GOHERNO AUTÓNOMO 
209 Y ENTRALIZADO MUNICIPAL 

ESPECIE VALORADA 

   
   

   

USD. 2.00 
EE 

1 £ r | LA DIRECCIÓN DE AVALÚOS 
| Y 

CATASTRO 
e 2017 . 

E CERTIFICA. 22 
1 Que, revisados los registros del Catastro Urbano, SI consta Inscrito un predio a nombre de: 
¡ MORALES PARDO VICTOR HUGO Y SRA. Signado con clave catastral actual + 

0806500102020007000 - CIU +* 22353 con un ÁREA DE TERRENO DE 749.60 M2, 
ubicado en el Sector “MALECON DE LA PLAYA" de la Parroquia y Cantón Atacames, 
Provincia Esmeraldas, el mismo que tiene un avalúo de: TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 03/100 ($ 399,887,03) 
Dólares Americanos. 

T
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O
R
E
R
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NOTA: Este documento es válido por 60 días, y es para trámite de: “CONSTATACION DE 

DATOS” yE : 

  

Atacames, 28 de Abril del 2017, 

ATRAMITE 0495 
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4 ; ALOS PREDIOS URBANOS 
. 3 ? Correspondiente : 2017 Subtotal: —""” 230.05 

acción contribuyente : ESMERALDAS, KM8 Y MEDIA VIA ATACAN Dest. : me 773 

" TALIZACION CATASTRAL . Recargo: — "0.00 
BEYICIO ADMINISTRATIVO / Interés : wee" 0.00 

Sn ESTO PREDIAL URBANO Coactiva: vero (100 

DAD CIUDADANA 
R mo 311.32   

o | 9u16415 

G.A.D. MUNICIPAL DE ATACAMES 0281332 
Rue. 0850001050001 

Dirección: Ar. Principal Alacames sector. Cocobamba 
2 Telf: 052731809 Alacames-Ecuador 
3 

E (BUYENTE : MORALES PARDO VICTOR HUGO Y SRA WN Clave : 0808500102020007000       
:gcicoduta * 0500030330 Ciu 1 223553 Hro. Emiolon : 939334 

  

           

    

  

  

      

Facha de Impreción 19-04-2017 14,17 24 
Hameco de Pago : 227090 

: Fecha Embién: 1504.2017 
Ípción . Exonerado ley anciano el SO%BAJA LEY AMCIANÓ -SIN NOVEDAD Direccion: Focna Obligación: 21-12-2017 

BLECON DE LA PLAYA MALECON DE LA PLAYA PARROQUIA ATACAMES AJeg Terreno 0 oa 
900 Avaluo Terreno 3 155,940.64 Area Cons, : 721,22 Avaluo Const.:79.055,51 Valor del Fecia de Pago: 15 04 2017 

(: 275.30523 BASE IMPONIBLE: 275,395,25 ? 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 2331 ] 
= ,   

* RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
¿NÚMERO:DE-REPERTORIO: +2 A 1488 
PFECHA"DE- INSCRIPCIÓN: 

  

| e REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

l - ! 

¿ 
4 

  

      

   

  

   

  

a 
2 

10/12/2015 

141 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

      
  

  ¿| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARÍA CUARTA /ESMERALDAS /16/11/2015 
AGENCIA NAVIERA TRADING NEPTUNO TRADINGNEP S,A, 

ESMERALDAS 

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
¡ INYALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PRO£ESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

       y : o 5 ¡ Ñ > astra E 
! 3 RES CANTIL 

REGISTRAD! MERCANTIL DECEANTÓN ESMERALDA 
—- %, E 

; . vo tío, A 
CIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR ISE MARGÉLA CAÑIZARES 
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0 REPUBLICA DEL ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

       

  

F 

ñ RESOLUCION No. 00-051 62 
3; q _ 

OSTALDO ROJAS H. 
! z INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

: d CONSIDERANDO: > 

l. QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de constitución de la Compañia "NEPTUNO 

SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de 
abril del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías mediante 
Memorando No. DJC.00.0731, de 25 de abril del 2000 ha emitido 
informe favorabla para la aprobación solicitada: 

EN ejercicio da las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.22%039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEFSA CIA. LTDA., con domcilio en 

Esmeraldas en los términos constantes en la referida escritura; 

  

     

  

¿ y j > 1 tr - ] critoraS8 Dt 5 Y, disponer que un extracto de la escritur RN AA que, por 

3 una vez, en uno de los periódicos: de A tvtación en    

   

   

Esmeraldas. 

: == 
E ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Quelle » digésimo 
p Segundo del Distrite Metropolitane de Qui E : ' margen 

31 de la matriz de la escritura que se apruek ido de 

E la presente Resolución; b) Que el Regist til del 

3 cantón Esmeraldas inscriba la referida y esta 
- Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de 

esas anotaciones. 

7 cumplido lo anterior, remítase a“ este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva.   

: COMUNIQUESE.- DADA. y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y 22 ABR 2000 
. == . hd       
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REGISTRO MERCANTIL Y DE PRENDAS ESPECIALES DEL CANTOR 
ESHERALDAS.-— RICARDO RAMON RARRES PALACIOS, CERTIFICA: Ous 25, 

   

  

  

=cta fe 2 dz Maja del 2.000, procado a jrsrribireo 1. 

pregente Hosolución No.00.0.1F.1082 DE FECHA 28 DE ABRIL Dr, 
2.090, raio elo No.-07 del REGISTRO MERCANTIL Y FT No. 128 %a1 

hepertorio Géneval. - LO CERTIFICO.- a 
BORA: 1012. 

FE. REGTSTRADOR.- -     

    

on Barres Palacios 

sutil y de Prendas 

 



  

mo o 0016418 

  

    

    

CED - 0800030330' 
MORALES PARDO VICTOR HUGO 
GsaÍxs 
RENAULT 

4 : LOGAN DYNAMIQUE 16V AC 1.6 4P 
: ISEDAN * 

! iFlbetcación: 2017 a 
Año lán: 2016 

Matricula Hasta: "30-05-2021 

  

  
  

TÉ DOCUMENT? NO ES MATRÍCULA ANUAL, ES UN COMPROBANTE DE APROBACION 

5 
+ 
£ 
z 

El á 3 
3 
¿ 

' 4 
E 

i 
j 
z     

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAGUN, 

saca: SÓLIZ63 NA 
ROJO a Calor: 

Motor: KAMZSASQ00A4E1 
7, , hasta: OFBASRCIBHMI29012 
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. Factura: 001-052-000025581 20170801003000325 

t 

4 EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170801003000325 

    

   

  

    
gTARIO. OTORGANTE: 

=" £CHA: 
DEL TESTIMONIO: 
O CONTRATO: 

     

  

TERCERA NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 

13 DE ABRIL DEL 2017, (10:27) 

TERCERA 

POSESION 

  

   

  

    

   

        

  

A 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

       SOCIAL 

“ PRALES REYES AMY KARINA 
   

  

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

   
     
    
   

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

AMBRES/RAZON SOCIAL 

  

J 

ET DE OTORGAMIENTO: 12-04-2017 

. AMBRE DEL PETICIONARIO: [AMY MORALES 

7 FIDENTIFICACIÓN DEL : 0801723024 AMCIONARIO: 

FSERVACIONES: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170801003000325 

OTORGANTE: TERCERA NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 

12 DE ABRIL DEL 2017, (10 27) 

DEL TESTIMONIO: CUARTA 

¡TO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGADO POR 

SIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

S REYES AMY KARINA | POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

A FAVOR DS 

SIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

DE OTO TO: 12-04-2017 

E DEL PETICIONARIO: [AMY MORALES 

IDENTIFICACION DEL 
O: 

0801723024 

'ACIONES:   
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170801003000325 

  NOTARIO OTORGANTE: TERCERA NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 

  13 DE ABRIL DEL 2017, (10.27) 

  
      
FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

  

  

E Z, 
ae
 

  
  
  

DTORCANTES 
7 DIORGADO POR 

SOIAL  [UPO INTERVINIENTE ODE IDENTIDAD Ne IDENTIFICACIÓN 
AMY RARINA [POR SUS PROFIOS DsOVTZ30ZA 

— FAVOR BE : 
NOMBRESIRAZON SOCÍAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Wo IDENTIFICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1204-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [AMY MORALES 
RN IDENTIFICACIÓN DEC 

PETICIONARIO: 0801723024     
  

[OBSERVACIONES: 

hi 
SA 

> 

INM ESAS AZ 
A TN ¿ 
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AB. MARÍA FERNANDA 1 ELÁSQUEZS. 
  

a ESCRITURA NUMERO 20170801003P00917 

      

    

   

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAM 
PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVAS 
POR VICTOR HUGO MORALES PARDO 
GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, AMY 
Y JENNIFER MORALES REYES POR 
PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUE REPR ÉNTA DE SUS 
HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES REYES Y LA-SEÑORA 
NATHALIE CATHERINE MORALES REYES.- - 
DI CINCO COPIAS 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

eS D EJADOS 

dy 

  

   

    

Ecuador, hoy trece de abril del dos mil diecisiete: Ánte mi: ABOGADA MARÍA 

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, Notaria Pública Tercera del Cantón Esmeraldas; comparecen 

Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, portadora de la cédula de ciudadanía 

numero cero ocho cero cero uno tres siete dos uno guion ocho 080013721-8, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida fuera el señor VÍCTOR 

HUGO MORALES PARDO. Por otra parte: 
Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, con cédula de 

la señora Amy Karina Morales 

ciudadanía numero cero ocho cero uno siete dos tres cero dos guion cuatro 

080172302-4, por sus propios derechos; y, la señora Jennifer Morales Reyes, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

número cero ocho cero uno siete nueve nueve cuatro cuatro guion seis 

080179944-6, por sus propios y personales derechos, y los que representa de 

sus hermanos el señor Víctor Hugh Morales Reyes y la señora Nathalie 

Catherine Morales Reyes, conforme al Poder Especial a ella conferido 

mediante Escritura Pública No. 20170801003P00883, celebrada el 7 de abril 
  

Bolivar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco] 3er. Piso, Ofic, 34-35 

Correo Electrónico: notaria3.esm(VDgmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 

  

   



  
  

        

E 

NOTARIA 
TERCERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

del 2017 ante la 

idad para contratar y obligarse; y, los 4 hermanos Morales Reyes, en 

otaria , Pública Tercera del cantón Esmeraldas. Todos con 

  

     

debidamente 

agrego a esta escritura documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos 

cono 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y | separada, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

A 

eley 

gas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

pública la siguiente minuta. SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

5 crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

TIVA, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

ARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

instrumento público: Por una parte la señora Ángela Guillermina Reyes 

Pazmiño, portadora de la cédula de ciudadanía número 080013721-3, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos en 

calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida fuera el señor VÍCTOR . 

HUGO MORALES PARDO. Por otra parte: la señora Amy Karina Morales 

Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, con cédula de 

ciudadanía número 080172302-4, por sus propios derechos; y, la señor 

Jennifer Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

con cédula de ciudadanía número 080179944-6, por sus propios y personales 

derechos, y los que representa de sus hermanos el señor Víctor Hugh Morales 

der 

No. 

Reyes y la señora Nathalie Catherine Morales Reyes, conforme al Po 

Especial a ella conferido mediante Escritura Pública 

Bolivar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 24- 35 

Correo Electrónica: notaria3.esm(2gmail.com +» Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6788 0544 
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AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR VICTOR HUGO MORALES PARDO. 

    
   

MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, E OLATA 

Esmeraldas; comparecen ÁNGELA GUILLERMAA 

KARINA MORALES REYES, Y JENNIF! : 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, o) 

SUS HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALE YES Y LA SEÑORA 

NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, los mismos-qx 

conforme a la escritura pública otorgada el trece de abril del dos mí a 

comparecientes han justificado que el señor VICTOR HUGO a y 

falleció en la ciudad de Esmeraldas el cinco de abri ase 

   

    

     

  

su muerte han quedado como sus herederos sus O 

MORALES REYES, Y JENNIFER MORALES REYES POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES REYES Y LA SEÑORA 

NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, y la señora  ÁNGELA 

GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, con derechos de gananciales. En virtud de 

lo expuesto y amparada en lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, Yo la Notaria Pública; concedo la POSESIÓN EFECTIVA, PRO INDIVISO, sin 

perjuicio de los derechos de terceros; de los bienes dejados por el causante, a favor de sus 

hijos, AMY KARINA MORALES REYES, Y JENNIFER MORALES REYES 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y LOS QUE 

REPRESENTA DE SUS HERMANOS VÍCTOR HUGH MORALES REYES 

Y LA SEÑORA NATHALIE CATHERINE MORALES REYES, y la. señora 

ÁNGELA GUILLERMINA REYES PAZMIÑO, con derechos de gananciales. 

Bolivar No. 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34- 35 

Correo Electrónico: notaria3.esmOgmail.com + Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544
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ES 

NOTARIA 
TERCERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

Copia de esta acta 

   

   

     
  

JOTARIA 
DEL CANTON    
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MINUTA 

SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el Libro de Escrituras Públicas a su cargo, 

POSESIÓN EFECTIVA, de conformidad con las siákien 

    

  

PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

  

o l SY 
Comparecen a la suscripción del presente instrumtertg a EE una parte 

la señora Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 080013721-8, ecuatoriana, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos en calidad de cónyuge sobreviviente de quien 

en vida fuera el señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. Por otra parte: la 

señora Amy Karina Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, con cédula de ciudadanía No. 080172302-4, por sus propios 

derechos; y, la señora Jennifer Morales Reyes, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía No. AN 

  

   hermanos el señor Víctor Hugh Morales Reyes y la foral 

Catherine Morales Reyes, conforme al Poder Especial Mo 9) 

mediante Escritura Pública No. 20170801003P00883, celebra 

del 2017 ante la Notaria Pública Tercera del cantón Esmeraldas. Todos con 

Capacidad para contratar y obligarse; y, los 4 hermanos Morales Reyes, en 

calidad de hijos del extinto señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO. 

SEGUNDA: POSESIÓN EFECTIVA.- 

2.1 De la Inscripción de Defunción, Número de Registro D-560-000051- 

40, expedida por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, consta el fallecimiento del señor VÍCTOR HUGO MORALES 

PARDO, acaecido el día miércoles 5 de abril del año 2017, en la parroquia 

Vuelta Larga, cantón Esmeraldas, provincia Esmeraldas.



y 
| 

  
  

  

2.2 Al fallecimiento de quien se llamó señor VÍCTOR HUGO MORALES 

PARDO, sin dejar Testamento, quedamos: corno cónyuge sobreviviente, la 

señora Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, con derecho a gananciales 

dentro de la sociedad conyugal habida con el causante, tal como lo 

    
    

    

aniversales, nosotros: Amy Karina Morales Reyes, 

, Yes, Víctor Hugo Morales Reyes y Nathalie 

CatherigeW ún consta de la documentación pertinente. 

2.3 Por lo expresado, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 

de la Ley Notaria! vigente, los comparecientes, comedidamente solicitamos al 

señor(a) Notario(a) Público(a), que se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

proindiviso a nuestro favor, en las calidades ya indicadas, de todos los 

bienes dejados por el causante señor VÍCTOR HUGO MORALES 

PARDO, 

reclamay'< 

2.4 Usted, EA 
Juramentadas 

SS, 

2.5 Una vez elaborada el Acta Notarial pertinente, se servirá conferirnos 

copias certificadas de la misma, a fin de inscribirla en el Registro de la 

Propiedad y Registro Mercantil correspondientes, y proseguir con los trámites 

de legalización de la sucesión. 

Usted, señor(a) Notario(a), se servirá agregar las demás cláusulas de rigor Y 

estilo para la perfecta validez de-este instrumento.     
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Jefe de Oficina 

  

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los 

contrayentes del presente matrimonio, lue declarada me- 

diante sentencia del Juez .....oooooococconorrrcorc ros 

E con fecliA ...ooooooocorocrcoraror ro 

cuya copia se archiva. 

Jefe de Ofichio 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante senten- 

cia del Juez 

con fecha ....0oooococroncnroranan . cuya copia se 

archiva ar derrocar de 19... 
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Dirección General de Registro Clvil, 1 
identificación y Cedulación    

  

Número único de identificación: 0800137218 

Nombres del ciudadano: REYES PAZMIÑO AN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nac 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES VICTOR HUGO 

q! . 
H Fecha de Matrimonio: --=---=--- 

  

Í 

ma Nombres del padre: REYES BENITO 

<. 0 Nombres de la madre: PAZMIÑO JULIA ESTHER 
jaa 

ps ( Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Leer " | Información certificada a la fechs* 18 DE ABRIC DE 2017 

ESMERALDAS - ESMERALDAS 

      

Ss | Emisor MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 

| 
| 
We 

conocida lez 

de certificado: 178-019-45725 Ogitaty signed os a Q eS 

Date: 2017.04. na 19:42 ECT     

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

¡ 

! Reason: Firma Esécírónica 
oral. Location: Ecuador 

| 78-018-45 Ing. Jorge Troya Fuertes 
a 17 245725 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

2 Documento firmado electrónicamente 
=> 

1 3 Merca 11meS 91 vatraoian cesce la fecha ce enusas Cumotco el plazo O numero de vericaciones solcte un nueva cemficado 
A ne pr trato or hitos hivinual reaistrocivil.gob ec 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

        

DIRECCION PROVINCIAL DE ESMERALDAS , 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

a. CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: (A3 ? lola 
E FORO RORJORORO RR AR RRA RARA RARA RARA RAR De] Canton y $ AE 

z P correspondiente a 1974 Tomo  3- Pagina El Ade 2%)consta 
; la inscripcion de: MORALES REYES AMY KARINA Ela 

o Q 
, E, 

5 nacido en: ESMERALDAS * ** , Canton: ESNK ARA 
Provincia de ESMERALDAS*****; el VEINTIDOS * de Tn de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIDOS *** ¿HIJA de: MORALES PARDO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: REYES ANGELA GUILLERMINA 

nacionalidad ECUATORIANA*****x**. 

ESMERALDAS********** a, 10 de ABRIL *** del 2017. 

Cedula: 080172302-4 

     oo. Ss. RR 

DELEGADO/A DEL-DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  

A
 

Li
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. : 1 016430 
- 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dinetn Corrige 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación : , 

  

+ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801723024 

Nombres del ciudadano: MORALES REYES AMY KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
 

Lugar de nacimiento 

meo ECUADOR/ESMERALDAS/ESMER MERALDAS       
   

  

balidébs, Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBR 

o ¿== --= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ SANCHEZ SENZ Eru*2ioy 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 1996 

Nombres del padre: MORALES PARDO HUGO 

Nombres de la madre: REYES ANGELA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a fa fecha: 18 DE ££7 5 7 

Emisor, MARIA FERNANDO LAT EZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS - ESMET Ani 

  

   

  

  
. i : 175-019- A 3, 25 Digitaliy signed by JÁRYE N* de certificado: 175-019-45741 A igialy signed py IRE 

A sen 
1795-018-457 

Vigenas 1 mes o 1 vatogcon deste la fecha oe emision Cumpida el plazo O numero de vericaciones selcile yn rueva cervízazo 
pa 

   
+ Location: Ecuador 

  

          

    

  

    

    

  

        

  

| l ? o Tove no Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regisiro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado electrómea mente   A mn ds cerrado en httos virtual registrocivil aob.es
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      PROFESIÓN FOTIDATÍS 
RAPLEADO 

  

Lol ibn 

== (E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a EN A   

  PA : A 

042 - 268 0801723024 042 0 ya 
En MORALES REYES ANY KARINA 

APELLIDOS Y NOLSRES 

EBMERALDAS 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 
ESUERALDAS 
CANTÓN ZONA. 
ESMERALDAS 
PARROCINA. 
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o 0016431 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Pei 

- USD. 3.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 
RKRERERAA RARA RARA RARA AAA RARA Del Canton E. 

correspondiente a 1978 Tomo 13- Pagina 24 

la inscripcion de: MORALES REYES JENNIFER      nacido en: ESMERALDAS ** , Canton: ESME; ARA 

Provincia de ESMERALDAS****x*; el VEINTISEIS de OCTUB 

NOVECIENTOS SETENTAISIETE * ¡HIJA de: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: REYES ANGELA GUILLERMINA 

. nacionalidad ECUATORIANA**+***%4x%, 

ESMERALDAS*******+** a, 10 de ABRIL *** del 2017. 

Cedula: 080179944-6 

   a 
ER > 

DELEGADO/A“DEL' DIRECTOR/A "PROVINCIAL 

 



  

  

0 o | 9016432 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA risendóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

en 
i
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n
 
t
a
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| 
| 

Lugar d e 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1977 

  

i 
mt <=" Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER   Instrucción: BACHILLERATO 

    

   

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

   
87
 

  

Estado Civil: CASADO 

   SEN
Ñ 

Cónyuge: DURAN GLEIM ROBERTO ELIAS 22 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2006 

- Nombres del padre: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: REYES ANGELA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha 18 DE ABRIL DE 2017 

Emisor, MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

   
  

   

    

* Location: Ecuador 

o Validez deseo 

> j : -019. e Ñ o Digitally sign8d yy JARGE N* de certificado: 177-019-45764 o ad 

7 : ir ES - =- Reason: Firma Eseróni 

177-001 6 . o s : a 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

WVigensa 1 meso 1varmanon desde la fecha de emissón Cumplido el plazo o numero de venficaciones sohante un yea cenificaco. 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente   
o eno ira ranictrocivil.pob.ec
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042 D42 - 270 0801799445 

. MRJMERO CERA 

MORALES REYES JENNIFER 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN a 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: 

En ECUADOR, provincia de ESMERALDAS, cantón ESMERALDAS, parroqula ESMERALDAS, el día de hoy, 6 DE ABRIL 

DE 2017, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres del fallecido: MORALES PARDO VICTOR HUGO con N.U.J./pasaporte No, 0300030390, nacionalidad: 
ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 76 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de ESMERALDAS, cantón ESMERALDAS, parroquia VUELTÁ 

LARGA, 5 DE ABRUL DE 2017. 

Causa de la muerte: CANCER DE CABEZA DE PANCREAS, INSUFIVIENCIA RENAL, Responsable que declara 

defunción: DR. VAN RICARDO GALIANO ARTURO CODM.5753. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: REVES PAZMINO ANGELA, 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MORALES VICTOR. 

MADRE DELJLA FALLECIDO/A: PARDO GALVARINA, 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: VICTOR MANUEL MORALES REYES, N.U.I./pasaporte No.08Í 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 

9016433 

ES 

REGISTRO ORIGINAL 
SIN COSTO 

D-560-000051-40 

    
EL SOBRINO PRESENTE SOLICITA Y RATIFICA LA INSCRIPCION DE DEFUINCION , EL SAUCESO SE DA EN EL DOMICILIO A 

CAUSAS DE: CANCER DE CABEZA DE PANCREAS, INSUFIVIENCIA RENAL CERTIFICADO POR EL DR. IVAN RICARDO 

GALIANO ARTURO CODM.5753 

    

  

Firma Bel Solicitante 
VICTOR MANUEL MORALES REYES 

    

Lugar y Fecha de Fallecimiento PE R E E E 
  

KRPINA GEMOVIVA ZOFTOZ 
VELADA 

Mesh. 2d0 por, ESMERALDAS, 5 DE ABRIL DE 2017 

000010102246 

  

  E E 

   

ESMBIG,DAS 6 02 Ama DEJE 

 



  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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¿RCERA 
JANTÓN ESMERALDAS AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 
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A
 
A
 

  

  

ESCRITURA NUMERO 20170801003 P00883 

FAVOR DE JENNIFER MORALES REYES.- 

CUANTÍA.- INDETERMINADA.- 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la 

República del Ecuador; hoy día siete de abril del dos mil diecisiete.- Ante mí, 

    

     
derechos VÍCTOR HUGH MORALES REYES, de Hacionaldad| echáioriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero CN ¿DOS ll cuatro 
ey AS E 

  

    nueve uno nueve guion cero, de profesión u ocupación 

telefónico 0994032137, de estado civil casado, residente en los Estados 

Unidos de Norteamérica, temporalmente de visita en la ciudad de 

Esmeraldas-Ecuador; y, la señora NATHALIE CATHERINE MORALES, de 

nacionalidad estadounidense, con Pasaporte USA número c A BSOS natro 

seis uno cuatro cero tres seis, de profesión u ocupación e ALS o 

telefónico 0994032137, mayor de edad, de estado civil sola, 0 
de visita en la ciudad de Esmeraldas-Ecuador, en calidad] ' ÍOQTES. 

  

   Los comparecientes declaran ser hábiles en derecho para contr LAR 

obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura' sin 

Bolivar No. 313, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic, 34-35 

Correo Electrónico: notaria3.esmOgmsail.com + Teifs: 06 272 0600 / 05 272 0218 / 09 6789 0544
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TERCERA ot 
DEL CANTÓN ESMERALDAS AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ 5, 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO. Sírvase 

incorporar dentro de las escrituras públicas que tiene a su Cargo, una de 

Poder es a L enor de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA . 

mpárecen VÍCTOR HUGH MORALES REYES, de 

   

          
      

   

RNA PST 
SNE 

E buatro nueve uno nueve guion cero, mayor de edad, de 

estado dy j Sa residente en los Estados Unidos de Norteamérica, 

tem Loralbentó” de visita en la ciudad de Esmeraldas-Ecuador; y, la 

calidad de MANDANTES.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

¡CEDENTES: Con fecha cinco de abril del dos mil diecisiete falleció en 

la ciudad de Esmeraldas nuestro padre el señor VICTOR HUGO 

MORALES PARDO sin otorgar testamento alguno. TERCERA CLAUSULA.- 

PR CIAL: Con los antecedentes expresados, los señores VICTOR 

ABES REYES Y NATHALIE CATHERINE MORALES, otorgan 

1 Er y suficiente en favor de su hermana JENNIFER 

de Esmeraldas, de nacionalidad ecuatoriana, para que a nuestro nombre y 

representación, proceda a: 1. Realizar la Posesión Efectiva de todos los bienes 

que pudo dejar nuestro padre; comparezca ante autoridad competente ya sea 

Juez o Notario. 2. Se presente al SRÍ para realizar el respectivo pago del 

impuesto a la Herencia. 3. Realice la respectiva inscripción de la Posesión 

Efectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantil según sea el caso. 4. 

Bolívar No, 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er, Piso, Ofic. 34-35 

Correo Electrónico: notaria3,esm(Pgmail.com » Telíz: 06 272 0690 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 

 



  

o, 00164. 

Ls INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
e CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 

PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA    

     

    

    

£ CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-550- 000051402 ECUADOR, 

provincia de ESMERALDAS, cantón ESMERALDAS, parroquia ESMERALD cy con techá 6 DE 

PI ABRIL DE 2017, está inscrito el registro de defunción de: - 

e A , 
, NOMBRES DEL FALLECIDO: MORALES PARDO VICTOR HUGO con NU pasaporte No, 

“o 03800030330, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, E, estado. civil: CASADO, edad: 76 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de ESMERALD 

ESMERALDAS, parroquia VUELTA LARGA, 5 DE ABRIL DE 2017. 

Causa de la muerte: CANCER DE CABEZA DE PANCREAS, INSUFIVIENCIA Fl 

y ! declara la defunción: DR. IVAN RICARDO GALIANO ARTURO CODM.5753 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: REYES PAZMINO ANGELA. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MORALES VICTOR. - 

MADRE DEILA FALLECIDO/A: PARDO GALVARINA. 

A 
w
 

m
t
 

vs
 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: VICTOR MANUEL MORALES REYES, N.U.I./pasaporte No.08008569638, 

de nacionalidad ECUATORIANA. 

  
Firma del delegado 

KARINA GENOVEVA CORTEZ VALENCIA 

    

y de fallecimiento 

DE ABRIL DE 2017 Impreso por KARINA GENOVEVA CORTEZ VALENCIA — ESMERALDAS, 8 DE ABRIL DE 2017
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8 | CERTIFICADO DE VOTACIÓN Cn 

042 + 270 : 0801735448 

MORALES REYES JENIAFER 

A EACLASTRE TA: 

> CANTÓN ZO 

PARROQUIA 
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y mn o ÓU16438 
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TOTARIA | 
az o 

UN o a AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ. 
  

Administre de manera total la parte proporcional que nos correspondería de 

  

los bienes dejados por nuestro padre; esto es podrá prometer der, 

hipotecar alquilar, donar, vender, 

tU
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podrá acudir ante la Fiscalia Provincial de Esmerald 

Unidad Judicial Penal de Esmeraldas, y realizar cualál 

que tenga que ver con el vehículo. No podrá alegarse fa a 

Poder, puesto que es voluntad de los mandantes que su apoderaria? 

plenitud y sin restricciones de minguna clase. Usted señor Notario, se servirá 

  

misma que se encuentra firmada por Ricardo nad E NED ES o, 

Matrícula 08-2011-03 FORO. Para la celebración y orgimo $ se la 
BETA Ta : DA 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el Caso- o uiere; y 

leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

2 25 
enentación de su contentde y Zi ja rommiigo co urilig de acto. Se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo cual da fe.- 

   ón lbe, Y E 

ll el: YE CARE MORALES 
PASS. 454614036 
MANDANTE 

¡
I
A
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IO a TERCERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 

  

  
   



  

o — OULGA3O 

REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  - +7 calcicin y Cobintin * 

, USD. 3.00 
EZS, 1 

| 

. DIRECCION PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

   correspondiente a 2015 Tomo 86-OT Pagina 76 , Acta 
la inscripcion de: MORALES REYES VICTOR HUGH 

nacido en: RRE ROO, Cant: ROO OA 

Provincia de ESTADOS UNIDOS*; el SEIS *****x* de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTA ******* ¿HIJO de: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: REYES ANGELA GUILLERMINA 

nacionalidad ECUATORIANA* +++ 

ESMERALDAS********** 2, 11 de ABRIL *** del 2017. 

Cedula: 080144919-0 . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR r 
nm DE REDITAL TENTEACACIA Y TEDULICION . 

to DS-O144915-8 

    
  

  

    

    

   

" 28670 : 
QUITO PICHINCHA 12937 EXT. Z    a 

SD 

  

  

  

  

  ESTADOUNIDENSE Y 4343 1 4222 
E /CSMIGUEL EDUARDO ECREVERRIACILIÓN 
CÑOAOA LECRATIVIS PERMITIDAS POR LEY 

PEA 
*ÍCTTA HDGO MORALES PARDO 

   



  

  

  

FfERCERA 
y ATON MERLO AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 

  

  

Y r 20170801003P00883, celebrada el 7 de abril del 2017 ante la Notaria Pública 

. 

    000051-40, expedida por la Dirección Genk 

Identificación y Cedulación, consta el fallecimiento del señor VÍCTO 

HUGO MORALES PARDO, acaecido el día miércoles 5 de abril del 

2017, en la parroquia Vuelta Larga, cantón Esmeraldas, provincia 

Esmeraldas. 2.2A1 fallecimiento de quien se llamó señor VÍCTOR HUGO 

MORALES PARDO, sin dejar Testamento, quedamos: como cónyuge 

    
   

      

sobreviviente, la señora Ángela Guillermina Reyes Pazmiño, 

(50 fentale 

IZ NR 

Els ÉS 
tanto sus herederos universales, nosotros: Ámy Karina Ns 

NAEADaE 
Morales Reyes, según consta de la documentación pertinente. 2.3 Por lo 

gananciales dentro de la sociedad conyugal habida con el c 

lo demuestra el Acta de Inscripción del Matrimonio; y, com 

Jennifer Morales Reyes, Víctor Hugh Morales Reyes y Na 

expresado, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Notarial vigente, los comparecientes, comedidamente solicitamos al señor(a) 

» Notario(a) Público(a), que se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

proindiviso a nuestro favor, en las calidades ya indicadas, de todos los bienes 

dejados por el causante señor VÍCTOR HUGO MORALES PARDO, salvando 

el derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar. 2.4 Usted, 

señoría) Notario(a), se servirá  receptar nuestras Declaraciones 

Juramentadas, con base en la documentación anexa. 2.5 Una vez elaborada 

el Acta Notarial pertinente, se servirá conferirnos copias certificadas de la 

misma, a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad y Registro 

Bolivar No, 413, entre M. Cañizares y Piedrahita, Edf. Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 

  

l Correo Electrónico: notaria3.esm(Dgmail.com +» Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 
 



  

NOTARIA 

  

TERCERA Ñ an DEL CANTÓN ESM AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S 
OS 

sr, OA Ve, 

SEAS . . a - 

ondientes, y proseguir con los trámites de legalización de la       

  

   

  

eñor(a) Notario(a), se servirá agregar las demás cláusulas 

para la perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la 

  

   7 2 
e Queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por Ricardo Morcillo Montaño, Abogado con matrícula número 08. 

2011-03 FORO. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Yo OLA, , 
Loa 1 L Vol 7 

1 h ¿ 

Sra. ÁNGELA GUILLER 
CED. 080013721-8 

  

    

  

Mn i acti E 

de Y KARINA N 

ED. 080172302-4 

    

      

Sra. 

CEP. 080179944-6 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 

HUGH MORALES REYES Y NATHALIE CATHERINE MORALES REYES 

  
Correo Electrónico: notaria3.esmO gmail.com « Telfs: 06 272 0600 / 06 272 0218 / 09 6789 0544 
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Ya 0016442 

- TERCERA 
as CANTÓN ESMERALDAS AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 

7 y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 
a 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
18 
la acto. Se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 
a 
. lo cual doy fe.- 
2 

3 . E. - ( eS 

.a diga epole lo > 7 

.e Sra. ÁNGELA GUILLERMINA REYES PAZMIÑO 

n CED. 080013721-8 

d 

(L0S díbas 
INA MORALES REYES 

CED. 080172302-4 o 

2 2 
EN B 

| ES 
Sra. SÍÉNÍFER MORALES REYES 
CED. (30179944-6 . 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HERMANOS VÍCTOR 
HUGH MORALES REYES Y NATHALIE CATHERINE MORALES REYES 

    
SA 

ON 
SAN 

E 

Ss 

: A 

  

  

   

   

  

SO otorgó ante mí y en fe de ello 
¡conítero esta Téscera copia 
artucada e le Escritura número 

2019-08 -01-02-Pa1Z__ que 
sello y firmo en Esmeraldas el 

  

j 
Í 
j j 
y 
¡ 
1 
1 
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UNIGA LEYES 
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álrahita, la Latino (Produbanco) 3er. Piso, Ofic. 34-35 
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equ Y MIES AN] ue esmeraldas 

¿O
 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

O
r
i
o
 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 593 
FECHA DE INSCRIPCION: 31/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: *- 66 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

DATOS DE LAS PARTES 
identificación Nombres Calidad de las partes 

:0800137218 REYES PAZMINO ANGELA CONYUGE SOBREVIVIENTE 

GUILLERMINA 

723024 MORALES REYES AMY KARINA HEREDERO 

0801449190 MORALES REYES VICTOR HUGH HEREDERO 

0801799446 MORALES REYES JENNIFER HEREDERO 

0800030330 o MORALES PARDO VICTOR HUGO CAUSANTE 

449158 MORALES REYES NATHALINE HEREDERO 

CATHERINE 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

TURALEZA DELACTOO —,. | POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 

ESCRITURA: 24/05/2017 
'TARÍA: * yo NOTARIA TERCERA 

BRE DE NOTARIO: —- . RITA ZUÑIGA LEYES ( 
N: : A ESMERALDAS 
JUICIO: : 24/05/2017 

2 DEJUICIO: NO APLICA 
VZGADO: . NO APLICA 

ORIDAD QUE APRUEBA: - NO APLICA 
IMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: - 

Bien y Característica Descripción 

«Bienes Varios(1) Tipo de Bien Cincuenta por ciento (S0%) de las 

/ 
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2 E 
Acciones de la Compañía a Ñ 2 

SHIPPING AGENCÍNEPS: sg 
” LTDA.; inscrita el de Mayo del A 

2000 en el Registro Mercantil del-"" 

cantón Esmeraldas, bajo el No. 07 

del Registro Mercantil y el No.- 126 

del Repertorio General. 

Tipo de Bien Cincuenta y uno por ciento (51%) 

de las Acciones de la Compañía 

AGENCIA NAVIERA TRADING 

? NEPTUNO TRADINGNEPT S.A.; 

inscrita el 10/12/2015 en e Registro 

Mercantil del cantón Esmeraldas, 

en elRepertorio No. 1488 e 

Inscripción No. 141. 

Chasis 0FB45RC98HM3290112 

Motor K4M28450004461 

Placa GSQ9335 

Chasis 8LGPB81A9HE000764 

Motor G4NAH3893107 

o Placa PCP1158 

9._ DATOS ADICIONALES: 

Bl NO APLICA - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

«LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

SFRPCIÓN, SEGÚN LA NOGMATMA VIGENTE. 
, Z Ce ESTAY 0%, 

DE EMISIÓN: ESMERALDAS, A 31 DÍA(S) og "MES DE. MAYO DE 2017 X 

JA DIAZ BEDOYA 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA “CAÑIZARES 

/ 

Dese revisa En el Nemeczt 5 / Y 
AIÍ8 de la Ley Nal 0, Ce la capta que : 

l enCÁNgnas es igual ¿IyChplulsa que me e exhiba 
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TRÁMITE NÚMERO: 1210 

INÚMIERO DE CERTIFICADO 325 
    

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

CERTIFICACIÓN sx 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL ESMERALDAS CERTIFICA QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA QUE CONTIENE EL 
CONTRATO DE POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA., SUSCRITO ENTRE REYES PAZMIÑO ANGELA GUILLERMINA 

_ CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 0800137218 Y MORALES REYES AMY KARINA CON NÚMERO DE IDENTIFCACIÓN 
0801723024, ES IGUAL A LA COPIA DEL DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN ESTE REGISTRO. 

N DATOS DE INSCRIPCIÓN: 
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 593 

FECHA DE REPERTORIO: 25/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 
FECHA DE REPERTORIO: _| 31/05/2017 
CLASE DE INSCRIPCIÓN/REGISTRO: | POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CANTÓN: ESMERALDAS 

AÑO: 7 >| 2017 : —   
  

y 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A EAN 

    
  

g 4 
AA z 

ESMERALDAS, A 2 DÍA(S) DEL MES DEJULIOD 
a 

a, o 

AISHA ANSREA MON MS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 
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Conforrée lo dispuesto por el Ar +WHromeral 5 de la Ley 

a rias en..Ol....... foja(s) 

secado, EL COPIA REÍ ORIGINAL o 

0 cc Esmeraldas, a. SN 
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